Reflexiones y Propuestas sobre la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública: sus alcances, limites y contexto
“El que nada debe, nada teme…”  
Primeramente deseamos agradecer el favor de permitirnos participar en la discusión de esta importante ley, y en dispensarnos su atención a nuestras palabras, siendo estas producto de nuestro quehacer. En este sentido, deseamos atraer esta sobre los siguientes puntos:

Primero, Toda ley, como cualquier  institución debe ser una solución consensual a un problema colectivo; debe emerger y ser producto de las condiciones que dicta su contexto, y aun cuando las necesidades sociales son universales, no es conveniente que sean solo una copia de otro entorno en el cual privan condiciones particulares. Las necesidaes de nuestro contexto surgen desde su misma esencia, como sociedad de un país que insiste en permanecer subdesarrollado, en el que como lo señala Max Weber en su obra “Sociedad y Economia” prevalecen en las instituciones que regulan su existencia, fenómenos como el Patrimonialismo, el Rentismo y el Clientelismo, siendo todos estos engendros de una sociedad que simula evolucionar hacia la modernidad, pero que se niega a hacerlo. Su persistencia está firmemente anclada a nuestra historia en la forma de Señoríos, cacicazgos, encomiendas, haciendas, y ultimamente grandes imperios económicos bajo el amparo del poder político. Ejemplo de esto son también los partidos políticos, definidos consititucionalmente como entidades de interés público y financiados por el erario, pero cuya membresia esta sujeta a la aceptación de quienes ya forman parte de este o a la de sus cúpulas. Igual sucede con muchas organizaciones no gubernamentales, que limitan su ingreso bajo el mismo argumento de aceptación por invitación, y no por el deseo manifiesto de contribuir a la causa por la que fueron estas constituídas

 Segundo, como resultado de estos fenómenos, la administración publica en su mayoría se ha convertido en patrimonio de quienes la ejercen por designación o por mandato popular, buscando y obteniendo con ello una renta, no por cumplir con rectitud con el deber que obliga a servir a quienes los eligen, sino a manejar los recursos bajo su resguardo ya en su beneficio, o ya otorgándolos a través de arreglos clientelares a cambio de voluntades que permitan la permanencia en el puesto y sus usufructo. Con esta foma de manejo es como se pierde la principal función del Sistema Tributario, que debería operar como un mecanismo de igualación y transferencia de ingreso entre grupos sociales, entre aquellos que más poseen, hacia los mas vulnerables. 
Tercero, el origen y permanencia de estos fenomenos en la estructura social es totalmente atribuible a la existencia de un doble discurso, que lo mismo permea el ámbito político, que el social y el religioso. De esta forma se concilia en aparencia el aspecto regulativo de las instituciones,que se expresa en el marco legal, y en las instituciones del gobierno que deben implementarlo, con su aspecto normativo, en el que los valores subyacentes son la flexibilidad y la selectividad en la aplicación de la ley, y en el hecho de que la Autoridad no esta ubicada completamente en la estructura de gobierno, sino en los grupos de interes; de esta manera, el marco legal no se cumple, mientras que esos valores subyacentes, que también incluyen la corrupción y la impunidad son los que conducen en realidad la vida social, y que solo en aquellos casos en que es evidente y escandalosa esa discrepancia entre esos valores y el marco legal escrito, que es cuando este último se alude. De esta forma, los problemas sociales que estamos viviendo, como la inseguridad y el narcotrafico no son sino el reflejo y consecuencia de esa dualidad

Cuarto, Esta dualidad ha tenido otros efectos perniciosos, entre los que sobresale la apatía de parte de la ciudadanía y su consecuente distanciamiento del poder: el ciudadano, cuyo papel en las sociedades democráticas es triple - ciudadano, consumidor y contribuyente- se aleja o es excluido de los procesos que lo afectan, en especial del de toma de decisiones, aceptando de facto -por su escasa cultura política- que éste es privilegio incuestionable de las élites, y de que estas sólo requieren de Él para legitimar todos los procesos y fenómenos aquí enunciados, simulando la democracia mediante su equiparación con un costoso proceso electoral, y no con la toma de decisones consensual, incluyente y participativa

Quinto, el resultado de este distanciamiento es la falta de eficiencia y eficacia además de sus efectos negativos en la equidad social, Miéntas el sector privado es eficiente en la gestión de sus recursos debido a la relación proximal y continua entre el propietario de la empresa y su administrador, en el sector público, su propietario de facto –el contribuyente- es alejado y excluido de los procesos de gestion de los recursos de este sector, por lo que el administrador público se aparta de los propósitos de la función pública, para centrarse en construír sus propios objetivos y los del grupo de interés al que pertenece. 
En conclusión, la mayoría de los problemas citados tiene un origen común y profundo  en la escasa cultura política de la población, y en la aceptación tácita por parte de la ciudadanía de su alejamiento y exclusión del poder político. Son estos mismos elementos contextuales los que marcan las debilidades, los límites y los alcances de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información. 
En revertir este proceso, en nutrir esa cultura política como un primer e importante paso hacia el desarrollo pleno, en recuperar para el ciudadano su ingerencia en los procesos que lo atañen, tanto la rendición de cuentas como la transaparencia, juegan un papel fuandamental, de la misma manera en que el funcionamiento de los sistemas políticos y económicos de las democracias liberales de los países desarrollados descansa en la responsabilidad y proximidad recíproca de los ciudadanos-contribuyentes con quienes los representan y ejercen la administración de sus recursos públicos

Por tanto proponemos lo siguiente:

Primero, equipar con el delito de encubrimiento a la falta de parte de un funcionario o individuo responsable de una instancia pública, el no proporcionar o restringir en cualquier forma, la información solicitada por un ciudadano-contribuyente

Segundo, realizar los cambios pertinentes en la ley y en las instituciones relacionadas para procesar por delito equiparable al de robo a los funcionarios responsables de desvio o uso ineficiente de los recursos públicos, de la misma manera en que con esta se sentencia a cualquier indivuiduo que atenta contra el patrimonio de otro, asi como facilitar el procedimiento de juicio político contra funcionarios con fuero, cuando de daño contra los recursos públicos se trate. Además de lo anterior, y dada a su importancia para la esatbilidad social, debe convertirse en permanente y definitiva la inhabiltación para aquellos funcionarios responsables de este tipo de actos ilicitos.
Finalmente, se hace el señalamiento de que cualquier cambio que impacte la cultura política y haga más eficiente, eficaz y equitativa la función pública, debe ser contundente y de fondo. 

Por tanto, el verdadero reto es romper con este circulo vicioso, y devolver el poder político al ciudadano, enfatizando el hecho de que el principal enemigo de estas transformaciones es la simulación, y la persistencia de las conductas por las cuales fue convocado el proceso objeto de estas reflexiones.
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